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CONSIDEMNDO:

Que, el lnstituto Nacionalde Defensa Cívil, es un Oqanismo Público Ejecutor, integrante
del Sistema Nacionaldel Riesgo de Desastres - SINAGERD, de conformidad con lo establecido por la Ley No
29664;

Que, el artículo 3" de la Ley N' 27594 - Ley que regula la participación del Poder
Ejecutivo en el nomb¡amiento y designación de funcionarios públícos, establece que '... la designación de
funcionaños en cargo de confiAnza disüntos a los comprendidos en el Articulo 1o de esta Ley, se efectúa
mediante Resolución Ministerial o del titular de la Entidad corespondiente":

Que, la Primen Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N0 043-2013-
PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF faculta al lNDECl, palra que mediante
Resolución Jefatural emita las disposiciones administrativa complementarias para la adecuada
implementación de la nueva estructuna organizacional y funcional de la Entidad;

Que, para elcumplímiento de las funciones descrihs en el indicado ROF, se precisa dotar
a sus diferentes Unidades Orgánicas con el recurso humano necesario que permita elfuncionamiento de la
Entidad para el logro de sus objetivos institucionales;

Que, mediante Resolucón Jefatural No 154 -2013-lNDECl del 17 de mayo de 2013, se
encargó las funciones de Jefe de la Oficina General de Cooperación y Asuntos Intemacionales del lnstituto
Nacional de Defensa Civil- INDECI a la abogda ZOI1A LUZ NAVARRO RUIZ;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 27594 - Ley que regula la patticipación del
Poder Ejecuüvo en el nombr:amiento y designación de funcionarios públicos, Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley 29664 - Ley que crea el Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo
de Desashes - SINAGERD, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" M8-201I-PCM, y en uso
de las facultados confe¡idas en el Reglamento de Organización y Funciones del lNDECl, aprobado pr el
Decrcto Supremo N' 043-2013-PCM;

Con la vísación de la Secretaría Genenal y de la Oficina General de Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo lo.. Dar por concluida a pafrr de la fecha de la presente Resolución, la
encargatura de la abogada Z0ll-A LUZ NAVARRO RUIZ, como de Jefe de la Oficina General de
Cooperación y Asuntos lntemacionales del lnstituto Nacionalde Defensa Ciül- lNDECl.



¡s funciones de Jefe de la Oficina General de Coopemción y
al de Defensa Civil - lNDECl, en tanto se designe al titular, al
VARA.

la Secretaria General la publicación de la presente Resolución
en el Portal de Transparencia y en la lntranet del INDECI (www,indeci.qob,ne).

Artículotl'.. Dispoler-{ue la Secretaria General, registre la presente Resolución en el
Archivo General Institucional. copia autenticada por fedatario a la Secretaría General, a la Oficina
General de Administración, a la General de.Cooperación y Asuntos Intemacionales, a la Oficina

de Asesoria Jurídica y al su

y Archlvese,


